
PODER JUDICIAL

"POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIEN'TOS PARA LAS ACCIONES

JUDICIALES DERIVADAS DII LA LEY 5282/14"

,'En lu ciudad de AsuncióB,. Capital de la República del Paraguay a los

l'li-lÉt"tn........días del mes ¿c ..\l:llr.ü,L¡r.....del año dos mil quince, siendo las

..![¡-!.*......horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de

Justicia" el Excmo. señor Presidente Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores

Ministros Doclores, Luis María Benítez lliera, César Antonio Gatay' José Raúl

Torres Kirmser, Alicia Beatriz Puohet¿r de Conea, Miguel Oscar Bajac Albcrtini'

Sindulfo Blanoo y Gladys Este| Ilareiro de Módica, y, ante mí, el Secretario

autoriza¡te;

Dt.IERON:

Que, cl ar1ículo 23 de la Ley 5282114 "De libre acceso ciudadano a la
información pútblica y transparencia gubernamental" establece q]ue "En caso de

denegación i*prrrn o tácita de una solicilud de accest¡ a lct iffirmación o de

cual-quier o 'ó incumpl.intienlo tle una reparlición púhlica con relación a l¿¡s

obligaciones previstai en la presente le1t, el solicitante, haya o no interpueslo e.l

recirso rJe riconsideración, poclrá, a su elección, acudir ante cualquier Juez de

Primera Instancia con jurisdicción en el lugar de su donticilio o en donde tenga su

crsiento la fuenle Pública".

Que la Ley 525211.4 ha omilido establecer el procedimiento mediante el cual

deben tramitar las aociones.judiciales previstas en el artículo citado'

,,,Que,elartículo3delaLey609/05establccequesondeberesyatribuciones
d" y'"Cit" Suprema de Justicia, cntre otros, "dictar su propb regluntento interno, las

, y'bdos los actos que .fueren necesurios para la meior organízación y
de ltt administrac¡ón de iusticia".

Que, esta Corte Suprema de Justicia, al resolver en la acción de

constii.rcionafidad planteada en el juicio "Defensoría del Pueblo c./ MunicipaLidad

San Lorenzo s./ Ánqtaro" mediarite el Acuerdo y Sentencia Nro' 1306 del 15 de

ubre, de 2013, consideró que la decisión de la Cortc hlterarnericana de Derechos

unranós reoaída in re Claude Reyes vs. Cliile el 19 de septiembre de 2006 debía ser

.udá 
"n 

cuenta para resolver ei caso que se le había planteado, reconociendo' en

cia, al dlrecho de acceso a la infbrnación como derecho fundamental o

umano.-.

,,,¡'r "'gól' .t ar.rículo 25 de la Convención
cslablccclilitiliéáda nredi

rffirso sapillo o a cuulquier
conxpe que la amltare

fundamentales por la ('ons!

cuando tal v cometida
illaría Berrii

.,n/s¡ro

Atvtte, dptnw¡ca


